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Quito, 24 de septiembre del 2015 

Señor 

Héctor Oswaldo García Pinos 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

a at6 lo / 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía SOCIEDAD AGRICOLA VICTORIA S.A. SAVISA, realizada 
el dia 24 de septiembre del 2.015, resolvió nombrarle a usted como 
compañía, por el período de cinco años conforme lo establece el artíc 
de los estatutos de la sociedad. 

Para los fines legales pertinentes, le informo que la compañía SOC] 
VICTORIA S.A. SAVISA, se constituyó mediante escritura otorgada 

PRESIDENTE de la 
ulo trigésimo tercero 

[EDAD AGRICOLA 
en la notaria Décima 

Octava del cantón Quito, el 06 de noviembre de 1.992, la misma que está inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el 09 de diciembre de 1.992 

El Gerente General es el representante legal de la compañía, y tie 
judicial y extrajudicial de la misma. 

ne la representación 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad. 

Atentamente 

y 

Edmundo Hftrique Aguilar Montalvo 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SOCIEDAD AGR 
S.A. SAVISA., en Quito hoy 24 de septiembre del 2015 

tICOLA VICTORIA  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49287 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16412 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD AGRICOLA VICTORIA S.A. SAVISA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GARCIA PINOS HECTOR OSWALDO 
IDENTIFICACIÓN 1701923920 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2434 DEL: 09/12/1992 NOT: 18 DEL: 06/11/1992 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEX 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NG 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE   

TO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SON NECESARIOS PARA LA 

NTE. 

  

e ECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

' SNA, DD 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIlL 
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